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Ðictarnen de:
Decreto

Comisión Dictarninadora
Puntos Constitucionales y Electorales

Asunto:
Dictamen de Decreto por el que se

reforma el artículo 4 de la

Constitución Política del Estado de
Jalisco.

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en los
artículos 75 párrafo l- fracciones I y lV, 1,45 y L47 párrafo 3 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, le fue turnada para su estudio y posterior
dictaminación, los INFOLEJ 4l/Lxlll, 208/Lxlll y 210/LXilt correspondientes a las
lniciativas de Dereto por las que se reforma el artículo 4 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; en atención a lo anterior nos abocamos al
conocimiento de dichas iniciativas, con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 11 de noviembre de 2O2I,la Dip. Mara Nadiezhda Robles Villaseñor y el Dip.
Enrique Velázquez González, presentaron la "lniciativa de Decreto que adiciona un
párrafo al artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco". A dicha
iniciativa se le asignó el número TNFOLEJ 4O/LXlil.

ll. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 11 de noviembre de
2021, turnó dicha iniciativa a las Comisiones de Puntos Constitucionales y
Electorales, de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo, y de
lgualdad sustantiva y de Género, para su análisis y posterior dictaminación.
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lll. La iniciativa que ahora se dictamina fue presentada en los siguientes términos
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"EXPOSrcPN DE MOTIVOS

l. Aristóteles, filósofo griego y considerado junto o plotón como impulsor de lo
filosofía antigua occidentol, decía cuando hablaba de igualdad que ,,el único
Estado estable es aquel en que todos los ciudadanos son iguales ante lo ley,,. For
ello es deber de los Poderes Públicos del Estado manifestar su voluntad mediante
leyes y øctos de outoridod que hagan prevalecer el Estado de Derecho y la
igualdod de los poblodores, corrigiendo de ser necesorio los preceptos o normos
que provoquen uno discriminación o den motivo o interpretociones que puedan
generor octos controrios ol troto iguolitario y justo paro todos Ias personas.

ll. como criterio fundamental del Estado de Derecho mexicano estó el
solvaguardar el principio de igualdad, lo cual se plosma con cloridod en el
artículo 7 de la Constitución Política de los Estodos IJnidos Mexicanos, que entre
otros preceptos menciona que "Quedo prohibido todo discriminoción motivado
por origen étnico o nocionol, el género, lo edod, los discopacidades, la condición
social, las condiciones de solud, lo religión, los opiniones, los preferencíos
sexuales, el estodo civil o cualquier otro que dtente contra ta dignidad humana y
tengq por obieto anular o menoscobar los derechos y libertodes de les personas".

Ademós, que "Los normas relotivas a los derechos humonos se interpretarón de
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de lo
materia fovoreciendo en todo tiempo a los personas la protección mós omplia"

lll. Duronte lo aproboción de la constitución del Estodo, et g de jutio de j.9j.7, el
Constituyente local estobleció la importoncio de solvaguordar los derechos de
todos sin distingos y de formo iguolitoria, como porte de un gran pacto social
que darío estabilidad institucional y certidumbre ol pueblo de Jolisco.

Desde entonces y hasta nuestros díos, codo Legislatura ho tenido el compromiso
y deber de gorantizar que los derechos humonos y ta dignidad de todos los
personas en la entidad, estén protegidos por mondato constitucional, o través de
lo contemplado en el ortículo 4 de nuestro móximo ordenqmiento jurídico local y
otros leg isla cion es a pl ica bles.

lV. No obstante lo voluntod manifiesta de gørantizar to iguatdad de derechos
entre las y los joliscienses, existe una deuda sociol muy grande hacio 1as mujeres
adultas de Jolisco que contribuyen desde su hogar, con el bienestar, atención y
cuidodos de sus familios.

En lo octuolidad existen en Ia entidad mós de un millón de mujeres que
contribuyen en el rol fomiliar desde el hogor, según el censo realizodo por el
INEGI en 2020, con las labores propias del cuidodo de la fomilia y tas
responsobilidades del trabojo doméstico necesario. lncluso en muchos casos
siendo a lo par quienes deben trabøjor para llevar el sustento a su fomitia y o la
vez encorgorse de las tareas mencionodas. Trobojo doméstico que representa o
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und iornqda de 60 horas a la semono sin pogo ni reconocimiento explícito alguno
por parte de los autoridades o familiares.

V. Es importante señalar que esto ideo del reconocimiento ol trabojo doméstico
no es nuevo y que incluso en otros portes del mundo represento el respaldo del
Estado o través de un programa especial de opoyos gubernomentales.

En Ecuador, la Constitución señalo en su artículo 333 que "Se reconoce como
lobor productiva el trobojo no remunerodo de autosustento y cuidodo humano
que se reoliza en los hogores. El Estodo promoveró un régimen loboral que

funcione en ormonío con las necesidqdes del cuidado humono, que facitite
servicios, infraestructura y hororios de trabojo adecuodos; de manera especial,
proveeró servicios de cuidado infantil, de otención o las personos con
discopacidad y otros necesorios paro que las personas trabajodoras puedan
desempeñar sus octividades loborales; e impulsaró la corresponsabilidad y
reciprocidod de hombres y mujeres en el trabojo doméstico y en las obligaciones

fomiliares. Lo protección de lo seguridod sociol se extenderó de monero
progresivo o las personas que tengan o su corgo el trabojo familiar no
remunerodo en el hogar, conforme a los condiciones generales del sistema y lo
ley".

En Bolivia, lo Constitución señola en su ortículo 338 que "El Estado reconoce el
valor económico del trabojo del hogar como fuente de riqueza y deberó
cuantificarse en las cuentos públicas".

En República Dominicqnq, la Constitución señalq en su artículo 55 que "El Estodo
reconoce el trabajo del hogar como qctividad económico que creo volor
ogregado y produce riqueza y bienestar social, por lo que se incorporaró en la
formuloción y ejecución de las políticas públicas y socioles".

Y en Chile, se impulso lo modificación de su Constitución con un pronunciamiento
en sentido similor que señolo que "El Estqdo reconoce el trabajo doméstico y de
cuidados como una octividad económico que creo volor ogregado y produce
riquezo y bienestor social, por lo que se incorpororó en la formulación y ejecución
de los políticas públicos, socioles y promoveró su incorporqción en el presupuesto
de lo noción. El Estado promoveró un régimen laboralque permito compotibilizar
en armonía los labores de cuidado humono."

VI. En nuestro país si bien esta ideo no oporece expresoda en lo Carta Mogna
como sí es el coso de otros nociones, no existe impedimento legol pora que las
entidodes federativas en uso de sus focultodes constitucionales y autogobierno,
contemplen en sus propias constituciones este ideal de iguoldod y apliquen las
medidos respectivos que contribuyan q resarcir esta inequidad social que
prevalece en Jalisco para las mujeres adultas q cdrgo del hogar.

Sobre todo cuando existe ya un criterio de lo Suprema Corte de Justicia de la
Noción monifestado en lo sentencia emitida sobre el amparo directo 9/2078,
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relqtivo al pago a las trabajadoras domésticos, que si bien va orientado respecto
a las personos que se controton poro hocer lobores de limpiezo en el hogar,
tÌenen ellas funciones concordontes y equiparables con los mujeres que siendo
jefas o integrantes de fomilio deben velor por el desqrrollo de sus famitias y
cuidado del hogar, entre otras responsabilidodes que tienen, sin que exista el
reconocimiento para estos últimos por su importonte rol en la sociedad.

Dicho sentencio señala que el legislodor debe dar "troto igual en supuestos de
hechos equivalentes"l y oñode que debe privilegior uno "igualdad sustantivo o
de hecho" que implico el que los diputodos legislen pora "olconzar uno paridod
de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos
de todas los personas, lo que conlleva o que en algunos cosos sea necesario
remover y/o disminuir los obstóculos socioles, políticos, culturoles, económicos o
de cuolquier otra índole que impidon a los integrontes de ciertos grupos socioles
vulnerobles gozar y ejercer toles derechos".2

Y qñode en su orgumentación paro destocar la importancia del reconocimiento
ol trabajo doméstico y los beneficios que debería darle este a los mujeres que lo
reolizan que "los autoridodes estatales lejos de tomar los medidas necesarios
paro proteger a los grupos más desfovorecidos o morginados, como lo son los
mujeres que trabajan en el hogor, ... ho generodo y permitido que se incremente
la condición de vulnerobilidod y morginación de un grupo de Ia pobloción que,
por sus carocterísticas, es de por sí bastonte vulnerable.'ß

VIl. En síntesis y de manero comparada, la propuesto que se presenta es lo
siguiente:

Artículo 4o.- Todo persono, por el
sólo hecho de encontrorse en el
territorio del Estodo de Jolisco,
gozaró de los derechos que establece
esta Constitución, siendo obligación

fundomental de las autoridades
salvaguardar su cumplimiento.
Asimismo, el Estado de Jalisco

reconoce, protege y garantiza el
derecho o lo vida de todo ser
humono, ql sustentor expresamente
que desde el momento de la

ARTICULO 4 VIGENTE DE LA CPEJ

Artículo 4o.- Todo personq, por el
sólo hecho de encontrarse en el
territorio del Estodo de Jalisco,
gozorá de los derechos que estoblece
esta Constitución, siendo obligoción

fundomental de los autoridades
salvaguardar su cumplimiento.
Asimismo, el Estado de Jalisco
reconoce, protege y garonliza el
derecho a la vida de todo ser
humano, al sustentor expresomente
que desde el momento de la

ADICIÓN PROPUESTA

t Pora moyores datos consúltese la página 12 de to Sentencia en https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/sites/default/files/sentencias-emplemoticas/sentencia/2020-01/Sentencia%20A0%209-
201-8s20PDF.pdf

' Página 13 de to sentencÌo mencionada.
t Póginot 35 y j6 de la sentencio mencionada.
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fecundoción entro bojo lo protección
de la ley y se le reputa como nocido
paro todos los efectos legoles
correspondientes, hasta su muerte
natural.

5e reconocen como derechos
humanos de las personas que se
encuentren en el territorio del Estado
de Jalisco, los que se enuncian en la
Constitución Política de los Estodos

Unidos Mexiconos, así como los

contenidos en la Decloroción
Universal de los Derechos Humonos,
proclamada por la Asambleo General
de los Naciones Unidos, en lo
Convención Americana sobre
Derechos Humanos, y en los trotados,
convenciones o ocuerdos
internacionales que el Gobierno
Federal haya firmodo o los que

celebre o de que forme pqrte;
atendiendo al principio del mínimo
vital consistente en el eje de
planeoción democrótico por el cual el
Estqdo deberó de credr las

condiciones poro que toda persona
puedo llevor a cabo su proyecto de
vida.

Las normos relotivas q los derechos
humonos se interpretarón de

conformidad con esto Constitución, la
Constitución Político de los Estados

Unidos Mexicanos y los tratodos
internacionales de lq moterio,

favoreciendo en todo tiempo o las
personos la protección mós omplia.

Todos las autoridades, en el úmbito
de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar,
proteger y garantizor los derechos
humonos de conformidod con los
principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidod Y

progresividod. En consecuencia, el

fecundación entro bojo lo protección
de lo ley y se le reputa como nacido
pora todos los efectos legales
correspondientes, hosta su muerte
natural.
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Estado deberó prevenìr, investigør,
soncionor y reporor los violqciones a
los derechos humonos, en los
términos que establezca la ley.

Queda prohibido todo discriminoción
motivoda por origen étnico o
nacional, el género, la edod, las
discopacidades, la condición social,
las condiciones de salud, lo religión,
los opiniones, las preferencias de
todo tipo, incluyendo las sexuoles, el
estado civil o cualquiero otro que
atente contrd la dignidod humano y
tenga por objeto onular o
menoscobar los derechos y libertades
de las personos.

El derecho a la información pública y
lo protección de datos personoles
seró gorantizodo por el Estado en los
términos de lo que establecen la
Constitución Político de los Estados
Unidos Mexicanos, los tratodos
internacionales de los que el Estodo
Mexicano sea porte, estq
Constitución y los leyes en lo moterio.

Esta Constitución reconoce el derecho
humano a la participoción ciudodana.

El Estado garantizoró y promoveró el
dcceso o la sociedqd de la
informoción y economío del
conocimiento, medionte el uso y
aprovechamiento de las tecnologíos
de comunicación y de la informoción
en los términos de lo legislación
correspondiente; osimismo, reconoce
el derecho de occeso a la ciencia,

Esto constitución reconoce el trabajo
doméstico no remunerada y de
cuidado reølizado en el propio hogør
como trabojo que produce bienes y
servicios con valor económico
agregado y que produce riquezo y
bienestar socidl.
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tecnología e innovoción, poro lo cuol
promoveró su desarrollo, con el
objetivo de elevar el nivel de vida de
los hobitontes del Estado.

Toda persona tiene derecho a la
cultura; o porticipar libremente en la
vido cultural de lo comunidad; o
preservor y desorrollor su identidad; a
acceder y participar en cualquier
monifestación ortístico y culturol; o
elegir pertenecer o uno comunidod
cultural; ol disfrute de los bienes y
servicios que presta el Estado en la
materia; q conocer, preservarÌ

fomentor y desarrollar su potrimonio
cultural, osí como al ejercicio de sus
derechos culturoles en condiciones de
igualdad.

El Estado de Jolisco tiene une
composición plu ricultu ral sustentado
originalmente en sus pueblos
indígenas que son aquellos que
descienden de poblaciones que
habitabon en el territorio actuol del
poís al iniciarse la colonización y que
conservon sus propios instituciones
sociøles, económicos, culturales y
políticos, o porte de ellas.

Son comunidades integrantes de un
pueblo indígeno, øquellas que formen
uno unidad social, económico y
culturol, asentodos en un territorio y
que reconocen autoridades propios
de ocuerdo con sus usos y
costumbres.

El derecho de los pueblos indígenos o
la libre determinoción se ejerceró en
un morco constitucionol de
outonomía que osegure lo unidad
nacional. El reconocimiento de los
pueblos y comunidodes indígenos se

hará en las leyes reglamentorios, los
que deberón tomar en cuentd,
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odemós de los principios generoles

establecidos en los párrafos
onteriores de este ortículo, criterios
etnolingüísticos y de asentamiento

físico.

A.- Esta Constitución reconoce y
gørontiza el derecho de los pueblos y
las comunidodes indígenas o Ia libre
determinación y, en consecuencia, o

lo autonomío para:

l. Decidir sus formas internos de

convivencio y orgonizoción sociol,
económica, político y culturol;

ll. Aplicar sus propios sistemos
normativos en lo regulación y
solución de sus conflictos internos,

sujetóndose a los principios generales

de esto Constitución, respetondo los
gorontíos individuales, los derechos
humonos y, de manera relevante, la
dignidad e integridad de las mujeres.
Lo ley estableceró los cosos y
procedimientos de validoción por los
jueces o tribunales correspondientes;

lll. Elegir de ocuerdo con sus normqs,
procedimientos y prócticas
trodicionoles, o los outoridades o

representantes pord el ejercicio de

sus formøs propias de gobierno
interno, garontizondo que las mujeres
y los hombres indígenos disfrutarón y
ejercerón su derecho de votor y ser
votados en condiciones de iguoldod;
así como a acceder y desempeñar los

corgos públicos y de elección popular
poro los que hoyon sido electos o

designados, en un morco que respete
el pacto federal y lo soberanía de los

estodos. En ningún caso los prócticas
comunitarios podrán limitar los
derechos político electoroles de los y
las ciudodqnos en lo elección de sus

autoridodes m u nici pales.
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lV. Preservor y enriquecer sus
lenguas, conocimientos y todos los
elementos que constituyon su cultura
e identidad;

V. Conservor y mejorar el hóbitot y
preservor lo integridad de sus tierros
en los términos estoblecidos en estd
Constitución;

Vl. Acceder, con respeto a las formas
y modalidades de propiedad y
tenencia de la tierra establecidas en
esto Constitución y a los leyes de la
moteria, osí como a los derechos
adquiridos por terceros o por
integrantes de lo comunidod, al uso y
disfrute preferente de los recursos
naturales de los lugares que habiton y
ocupon los comunidodes, salvo
aquellos que corresponden a las

óreos estratégicos, en términos de lo
Constitución Político de los Estados

Unidos Mexicanos. Para estos efectos
las comunidodes podrón osociarse en

términos de ley;

VIl. Elegir, en los municipios con
población indígena, representontes
o nte los ayu nta m ie ntos.

Las leyes reconocerón y
reglamentorias regulorón estos

derechos en los municipios del
Estado, con el propósito de fortolecer
la participoción y representoción
político de conformidad con sus

trodiciones y normos internos; y

Vlll. Acceder plenomente o lo
jurisdicción del Estado. Para
garontizar ese derecho, en todos los
juicios y procedimientos en que seon
porte, individual o colectivomente, se

deberón tomqr en cuento sus

costumbres especificidades
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culturales respetondo los preceptos

de esta Constitución. Los indígenas
tienen en todo tiempo el derecho o
ser osistidos por intérpretes y
defensores que tengan conocimiento
de su lengua y cultura.

Los leyes reglomentarias
estoblecerón las corocterísticos de
libre determinación y outonomío que
mejor expresen las situaciones y
aspirociones de los pueblos indígenas
en coda entidad, así como las normas
para el reconocimiento de las

comunidades indígenos como
entidades de interés público.

B.- El Estado y los Municipios, paro
promover la igualdad de

oportunidades de los indígenas y
eliminar cuolquier próctica
discriminatorio, estoblecerón las

instituciones y determinorón las
políticos necesorias pard gdrontizar lo
vigencia de los derechos de los

indígenos y el desorrollo integral de

sus pueblos y comunidades, las cuales

deberán ser diseñadas y operodas
conj u nta m e nte con e ll os.

Pora obatir las carencias y rezagos
que afectan a los pueblos y
comunidades indígenas, dichas
autoridades, tienen la obligación de:

l. lmpulsor el desqrrollo regionol de
los zonas indígenas con el propósito
de fortalecer las economías locales y
mejoror los condiciones de vido de

sus pueblos, mediante acciones
coordinodas entre los tres ordenes de
gobierno, con lo participación de los
comunidades. Los autoridodes
municipales determinorón
equitotivamente los asignociones
presupuestqles que las comunidodes
administrorón directamente
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fines específicos;

ll. Gorantizor e incrementor los

niveles de escoloridad, favoreciendo
lo educación bilingüe e interculturol,
la alfobetizoción, la conclusión de la
educación bósico, la copacitoción
productiva y lo educoción medio
superior y superior. Establecer un

sistema de becas para los estudiantes
indígenas en todos los niveles. Definir
y desarrollar programas educotivos
de contenido regionol que reconozcon
lo herencia cultural de sus pueblos, de

acuerdo con las leyes de la materio y
en consulto con los comunidodes
indígenos.

lmpulsar el respeto y conocimiento de

las diversas culturas existentes en la
noción;

lll. Asegurar el occeso efectivo a los

servicios de solud medionte la
ompliación de la coberturo del
sistema nocional, oprovechondo
debidomente la medicina tradicional,
así como qpoyor lo nutrición de los
indígenas mediante progromos de

alimentoción, en especial pora la
población infantil;

lV. Mejorar las condiciones de las

comunidades indígenas y de sus

espocios pora la convivencia y
recreoción, mediante acciones que

faciliten el occeso ol finonciomiento
público y privado pora la construcción
y mejoromiento de vivienda, asícomo
amplior lo cobertura de los servicios
sociales bósicos;

V. Propicior lo incorporoción de las
mujeres indígenas al desarrollo,
mediante el apoyo a los proyectos
productivos, la protección de su
solud, el otorqamiento de estímulos
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pord fovorecer su educación y su
porticipación en la tomo de

decisiones relacionadas con lo vido
comunitaria;

Vl. Extender la red de comunicaciones
que permita la integroción de las
comunidades, mediante la
construcción y amplioción de vías de
comunicación y telecomunicación.
Establecer condiciones paro que los
pueblos y las comunidodes indígenas
puedan odquirir, operdr y odministror
medios de comunicación, en los

términos que las leyes de lo materia
determinen;

VIl. Apoyar las octividodes
productivos y el desarrollo
sustentqble de los comunidades
indígenos medionte occiones que
permitan olcanzar la suficiencia de

sus ingresos económicos, lo
oplicoción de estímulos poro las
inversiones públicos y privadas que
propicien la creación de empleos, la
incorporación de tecnologíos pqro
incrementor su propia capocidod
productivo, así como para asegurar el
occeso equitotivo o los sistemas de

o basto y comercia I izo ció n ;

Vlll. Establecer políticas sociales paro
proteger o los migrontes de los
pueblos indígenas en el territorio del
Estado, mediante acciones para
gorantizar los derechos laborales de
Ios jornaleros agrícolos; mejorar las

condiciones de solud de las mujeres;
apoyor con progromos especiales de

educacion y nutrición o niños y
jóvenes de familias migrontes; velar
por el respeto de sus derechos
humanos y promover la difusion de

sus culturas; y

lX. Consultar a los pueblos indígenøs
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Por todo lo onterior y con fundamento en los ordenomientos ya señalados en lo
porte iniciol de esta lniciøtiva, sometemos o la elevoda consideración de ustedes

compañeros y compañeros diputados, el siguiente proyecto de:

DECRETO

QUE REFORMA ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTíCULO 4 DE LA CONSTITUCION

POLíTICA DEL ESTADO DE IALISCO, CONFORME A LO SUBSECIJENTE:

ARTíCULO ÚfruCO.- Se odiciono un pórrofo al artículo 4 de lo Constitución Política

del Estodo de Jalisco paro quedar de la siguiente mqnere:

Artículo 4o.- Toda persono, por el sólo hecho de encontrorse en el territorio del
Estado de Jalisco, gozaró de los derechos que establece esta Constitución, siendo
obligación fundomentol de las qutoridqdes salvoguardar su cumplimiento.
Asimismo, el Estodo de Jqlisco reconoce, protege y gorantiza el derecho a Ia vida
de todo ser humano, ol sustentar expresdmente que desde el momento de la

fecundación entra bajo la protección de lq ley y se le reputo como nacido pdro
todos los efectos legoles correspondientes, hosto su muerte natural.
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en la elaboroción de los planes

Estotal y Municipales de Desorrollo y,

en su caso, incorporor las

recomendaciones y propuestos que

reolicen.

Pora gorontizor el cumplimiento de

los obligaciones señalodas en este

apartado, el Congreso del Estado y
los ayuntamientos, en el ómbito de

sus respectivos competencios,
establecerón las partidas específicas

destinadas ol cumplimiento de estas
obligaciones en los presupuestos de

egresos que aprueben, qsí como las

formos y procedimientos parq que las

comunidades pqrt¡c¡pen en el

ejercicio y vigiloncia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí
establecidos a fovor de los indígenas,

sus comunidades y pueblos, todq
comunidad equiporable a aquéllos
tendró en lo conducente los mismos

derechos tal y como lo establezco la
ley.

(...)

(...)
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(...)

(...)

(...)

(...)

Esta constitución reconoce el trabajo doméstico no remunerødo y de cuidodo
reolizado en el propio hogør como trøbojo que produce bienes y servicios con

vølor económico øgregado y que produce riquezo y bienestar sociol.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

A.- (...)

B.- (...)

(...)

(...)

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.- El presente decreto entraró en vigor el dío siguiente de su
publicoción en el Periódico Oficiol "El Estado de Jolisco"."

lV. El 14 de diciembre de 2021, la Dip. Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, presentó
la "lniciativa de Ley que reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco". A dicha iniciativa se le asignó el número INFOLEJ 208/LXlll.
ii:_

_fi

Z.:)

''.È;Iì

i-.

i¿

:i

':).

z
m

i
)j

1

I

i
i
ì

i
I
i

',¡ü-L

a
T4



GCtsTET{NT
ÐE IAT,TSCO

POÐT,R
T-ECTST.ATIVC

SECRFTARiA
ÐEg_ cor\iGRFSO

rutift4Ë fi3 tr\

æHPËNÐENC

V. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 14 de diciernbre de

zOZt, turnó dicha iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales,
para su análisis y posterior dictaminación.

Vl. La iniciativa que ahora se dictamina fue presentada en los siguientes términos:

,EXPOSrcNN DE MOTIVOS

l. Es facultod del Congreso del Estado de Jalisco en términos de lo dispuesto por
el artículo 35 fracción I de lo Constitución Política del Estado, legislor en todas los

rdmds del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre moterias
que le son propios, salvo oquellas concedidas ol Congreso de la Unión conforme
ol Pacto Federol en la Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos.

ll. Es facultad de los diputodos del Congreso presentor iniciativas de Ley o
Decreto de conformidod con lo dispuesto por el artículo 28 frocción I de lo
Constitución Política del Estodo de Jalisco y los artículos 26 fracción Xl y 27

fracción I de la Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estado de Jalisco.

lll. Es iniciotivo de ley, Ia que versa sobre lo creación, reforma, adicion,

derogoción o obrogación de normas generales, impersonales y obstractds que

tienen como fin otorgqr derechos o imponer obligaciones o lo generalidad de los

personas, conforme lo estoblecido en el ortículo 737 de lo Ley Organico del Poder

Legislativo del Estado de Jolisco.

lV. Múlt¡ples instrumentos internacionqles han sido firmodos y rotificodos por el

estado Mexicqno y en los que se garantizo el derecho ol cuidado.

La Convención sobre los Derechos del Niño, ratificodo por México el 21 de

septiembre de 1-990, estoblece en su ortículo 3 pórrofo segundo, el compromiso
de los Estodos Partes q qsegurdr la protección y el cuidodo que seqn necesorios
poro su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres,

tutores u otros personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán
todas los medidas legislativas y administrativas adecuados.

Lo Convención sobre los Derechos de los personds con Discopocidod, rotificodo el
30 de marzo de 2OO7, con lo que se compromete a proteger y promover los

derechos y Ia dignidad de las personas con discapacidad. Dicho instrumento
internocional señala en su artículo 28, respecto al nivel de vida y protección
social, que los Estodos portes deberón odoptar las medidas pertinentes para
proteger los derechos y oseguror el acceso de los personos con discopacidad y de

sus familias que vivan en situqciones de pobrezo para sufrogar gostos

relacionados con su discopacidad, incluidos capocitoción, asesoromiento,
osistencia financiero y servicios de cuidados temporoles odecuados.

.;,jj_l
!l
;ja

"i:i-..1:,,:.{. r,.-1.:', 
r-,

'11,i r,

íT'
-¡ì

:¿: -'.
:- )1-

t:,Õ

'2z
Þ\:
j"

U

(n

15



GCBTER.}.JT
ÐE fAr-rsco

trÛÐER
{-EGXS{-ATTVO

SECRETARíA
DF!- CCIruGRFSO

f,$ÚÞÆ F*n
ÐËPËfl\ãEËNe gA

otro de los lnstrumentos lnterndcionales a los que México se ha incorporado, es
la Convención sobre la Eliminación de Todos las Formos de Discriminación contro
la Muier, en su artículo 1-1- estoblece que o fin de impedir lo discriminación contro
lo muier por rozones de motrimonio o maternidod y dsegurar la efectividod de su
derecho a trobojar, los Estados Partes tomorón medidos ødecuados pora olentor
el suministro de los servicios sociales de apoyo necesorios poro permitir que los
podres combinen los obligociones pora con la fomilio con las responsabilidades
del trobajo y la porticipación en lo vida pública, especiolmente mediante el

fomento de la creación y desarrollo de uno red de servicios destinados al cuidado
de los niños.

Asítombién, en 2007, se ratificó la Convención de los Naciones lJnidas sobre los
Derechos de los Personos con Discapacidod en la que se establece el respeto de
la dignidad inherente, lo outonomía individual, incluido lo libertad de tomar los
propios decisiones, y la independencia de las personos.

EI 25 de septiembre de 2015 fueron adoptodos por los 1-39 Estados Miembros de
los Naciones Unidas, de lo cual México formo pqrte, los Objetivos de Desarrollo
Sosteniblea, estobleciéndose como oquellos mecanismos que permitirón
porticipor en la búsquedo de consensos socioles y disminuir los brechas. Dicho
documento tiene como metq en el Objetivo 5.4. el "Reconocer y valoror los
cuidados y el trobajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos,
infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la
responsobilidad comportida en el hogor y la familio, según procedo en cada
poís".

La Agenda Regionalde Género en el morco del Desarrollo Sostenible hacio 203d,
fue odoptoda en 201-6 como uno hojo de ruto desde la perspectiva de igualdad
de género, la outonomío y los derechos de las mujeres. Se integro por los
compromisos de los poíses de lo región, osumidos en los diversos reuniones de la
Conferencia Regionol sobre la Mujer de América Lotina y el Caribe, desde su
primero reunión en 1-977.

El 20 de febrero del 2020 se ratificó por el gobierno mexicano la Convención
lnteramericona contra toda Forma de Discriminoción e lntoleroncia
comprometiéndose a prevenir, eliminar, prohibir y soncionar, de ocuerdo con sus
normds constitucionales y con las disposiciones de esta Convención, todos los
octos y manifestaciones de discriminación e intoleroncia. En este sentido, los

a 
Nac¡ones LJnidas (20L8), La Agenda 20j0 y los Objetivos de Desorrollo Sostenible: uno oportunidad pøra

América Lat¡no y el Caribe. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible una oportunidad paro
América Latino y el Caribe. Recuperado, de: https://repositorio.cepol.orglbitstream/hondle/1L362/4Ot5S/24/51-
801-141 _es.pdft lNfvluf nfs & CEPAL, /v. (2018). Recuperado, de: https.//www.ivermujeres.gob.mx/wp-
co n te nt/ u p I oa d s ( site s/L 6/20 18/02/AG E N DA- R E G I O N AL- t N M UJ E R ES. p df
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Estados Partes, incluyendo México, se comprometen o formular y dpl¡car
políticas que tengdn por objetivo el trato equitativo y la generación de iguatdod
de oportunidades poro todas las personasí.

v. Ya ha quedddo de monifiesto los compromisos odquiridos por el Estodo
Mexicono en diversos tratodos internaciones, que buscan garontizar el derecho a
ser cuidado y cuidor a quien también cuida.

En 201-2 el lnstituto Nacionol de Estadístico y Geografía (tNEGt), en coloboración
con el lnstituto Nocional de las Mujeres (INMIJJERES), llevaron o cabo lo
Encuesto Laborol y de Corresponsabilidad Sociol 2012 (ELCOS, 2012) como un
instrumento pora visibilizar la situoción o actual de las mujeres en el mercodo de
trabajo y su relación con las toreds de cuidado que realizan ol interior de sus
hogores.

De los resultados, cabe destacor los siguientes datos.

El 8l% de los personqs que realizaron qctividades de cuidodo poro
personds con limitaciones son miembros del mismo hogar
El 87% de los personas que reolizaron octividodes de cuidodo paro
menoresj son miembros del mismo hogar
El 79% de los personos que realizaron actividodes para el cuidodo de
enfermos temporoles son miembros del mismo hogar
El 74% de los lntegrontes del hogar que realizoron olgún tipo de cuidodo
pdrd personqs con limitociones permonentes es de sexo femenino
El 74% de los lntegrantes del hogor que reolizoron olgún tipo de cuidodo
pora niños y niñas menores de 15 años fueron mujeres
El 60% de lntegrontes del hogor que reolizaron olgún tipo de cuidodo
paro enfermos tempordles son de sexo femenino

Vl. Conforme o los potrones de uso y destino del tiempo en los hogores
mexicanos, de los cuoles, el cuidado ql odulto mqyor representa una de las tres
principales categoríos de cuidodo, ounado a un incremento del proceso de
envejecimiento de lo población que ho evidenciodo lo necesidod de implementar
políticas públicas mós eficaces en lo moteria. Lo onterio¡ se sustento con los
datos arrojodos por la Encuesto Nacional de Empleo y Seguridod Social 2017
(ENESSF que registró paro et 14.7% de la pobtación de 60 oños y más que
requiere ayudo en al menos olguna actividad instrumentol o bósica de la vida
diario. Cabe destacdr, que dichq encuesto, en su edicion 20138, reportó un 1L.2%
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https://înegi.org-mx/contenidos/progra mos/eness/2017/doc/presentacion_eness_2017. pdft 
INEGT (2013). Encuesto Nacionol de Empleo y Seguridad Sociol (ENESS).
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sobre la necesidod de ayuda poro dicho sector poblocionol. por ende, esto ve
reflejodo un incremento en las cdrgas de cuidados y lo atención a la salud que
deben otenderse con progromøs eficaces en moteria de cuidados.

vll. otro precedente que nos arroja datos importontes a consideror, es lo
Encuesta Nocional sobre IJso del Tiempo (ENUDe en el que se hace visible lo
importancia deltrabajo en cosa y la forma en que se uso eltiempo entre hombre
y mujeres.

Según la señaloda encuesto, en 2079 del tiempo totol de trobojo o Io semano, de
la población de L2 oños y móq prócticomente 5 de coda i-0 horas contribuyeron
o lo economía del poís sin que existo pogo alguno por ello. En lo distribución
porcentuol del tiempo totol de trobojo semona[ los mujeres dedicoron et 67% at
trabajo no remunerodo mientras que los hombres dedicoron et 2B%.

Del totol de horos a la semanq en que lø pobloción de 12 años y mós reolizó
olguno octividad de trabojo no remunerado, las mujeres dedicaron 30.8 horos ot
trobojo doméstico no remunerado pora el propio hogar, 1-2.3 horas al trobojo de
cuidodos a integrontes del hogar y 9.4 horas ol trabajo no remunerado como
opoyos o otros hogores y trdbojo voluntorio. En comparación los hombres
dedicaron L1-.6; 5.4 y 6.6 horas a la semana en los mismas actividades.

Al referirnos a los horos o la semono que dedicøn los mujeres o cuidor de otras
personds la encuesto arroja los siguientes dotos

Las mujeres dedicon 28.4 horos a la semana en cuidados a integrantes con
enfermedad crónico, temporol o discopacidad.
14.6 horas en cuidodos a integrantes de 0 a 5 años.
24.1- horos o lo semano en cuidados o integrantes de 0 o 14 oños; y
77.3 horas o cuidar integrontes de 60 oños o mós.

vlll. según lo Entidad de los Naciones lJnidas paro la tguoldad de Género y el
Empoderamiento de los Mujeres (oNU Mujeres) y lo comisión Económica paro
Américo Lotino y el Coribe (CEPAL) en su documento denominodo "Hocia lo
construcción de sistemas integrales de cuidados en Américo Lotino y el Coribe.
Elementos pqrq su implementoción"lo, los cuidodos son los actividades que
regenerqn diorio y generacionalmente el bienestar físico y emocional de las
personas e incluye los tareas cotidianas de gestión y sostenimiento de lo vida,
como el mantenimiento de los espacios y bienes domésticos, el cuidqdo de los
cuerpos, lo educación y formoción de las personos, el mantenimiento de lss

e Encuesta Nocional sobre lJso det Tiempo (ENUT) 2O1g
hltps://www.ínegi.org.mx/contenidos/progromas/enut/20L9/doc/enut_2079_presentacion_resultados.pdf10 MUJERES, o., cEpAL, iv. (2021). Recuperodo, de: https://www2-unwomen.org/-
/media/field%2)office%20americos/documentos/publicociones/2021/11/haciaconstruccionsistemacuidados 15n
ov 2 1-v04. p df? I a = e s&v s= 1 70
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relac¡ones soc¡qles o elapoyo psicológico o los miembros de to fømitiø.

lX. Lo CEPAL y ONU Mujeres hoblan sobre lo necesidad de reconocer, redistribuir
y reducìr el trabajo de cuidados no remunerodo osumido por las mujeres pøra
permitir que la responsabilidod sobre este trabajo fundamentol sea voloroda y
asumido entre el Estado, el sector privodo, lo comunidod, los hogares y entre
hombres y mujeres. La actual organización social de los cuidados, centroda
fundamentolmente en los mujeres, ol interior de los hogores y de monero no
remunerodo, afecto desproporcionadamente a aquellos en mayor situación de
pobreza o de menores ingresos (Quintil 7), quienes dedican en promedio 45 horas
semanales al trobajo no remunerodo frente o las mujeres de los "techos de
cristal" (quintil 5), que dedicon 33 horas semanalmente. En muchqs ocosiones, lo
precariedod se derivo de que el trobajo de cuidodos resulto ser, en ocasiones, lo
única opción loboral de muchos mujeres en situoción de pobreza.

x. Lo oficina Regional pora las AmérÌcas y el coribe de )NIJ Mujeres y la
Comisión Económico paro Américo Latina y el Coribe (CEPAL) en la eloboroción
coniunta del estudio "Hecio la construcción de sistemos integroles de cuidqdos en
América Latina y el Caribe. Elementos pora su implementación", establecieron
que:

Las políticos de cuidados se constituyen en un instrumento importønte para
seguir propiciondo unq moyor participación de las mujeres en el mercado de
trabojo, aportando desde su pleno potencial y generando un retorno a la
sociedad de los recursos invertidos en los sistemos de educación. por ejemplo, la
inversión en el cuidodo de la primera infancia es clave pora que niñas y niños
tengan un desorrollo odecuado.

Por ende, es necesorio erradicar lo situqción histórico de lo división sexuql del
trobajo, en lo cuol, el trabajo de cuidado remunerado y no remunerado se
encuentro altomente feminizodo; también fue conocido como el modelo
"breadwinner" (o "gdno pdfr"), en el que los varones generdn los ingresos
económicos para las fomilios y las mujeres se encqrgan del cuidado de niñas,
niños y personqs que lo requieren en el hogar.

xl. El pasodo 18 de noviembre el 2020, se oprobó en la cámara de Diputodos el
dictomen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por
el que se reformon los artículos 4 y 73 de lo Constitución Potítica de los Estodos
unidos Mexiconos, en materia de sistema nacional de cuidados, el cual fue
remitido al pleno de la Cómoro de Senadores, en su calidod de cómqra revisoro
pãro que posteriormente y en caso de aprobar el proyecto como lo remite la
cómoro de Diputados, se remito lo minuta a los congresos Estatales para su
aproboción.

El mult¡citado dictomen, propone la reforma del párrafo noveno y la odición de
un último pórrafo al ortículo 4o Constitucional, osí mismo, adiciona uno frocción
al ortículo 73, para quedor como sigue:
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i. Articulo 4..
(párrofo 1-...7)

En todøs Ia decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de Ia niñez, garontízando de mqnera plena
sus derechos. Los niños y las niñøs tienen derecho a Ia søtisfaccíón de sus
necesidodes de ølimentøción, salud, educación y søno esparcimiento, osí
como d los servicios pdra la atención y cuidød, y desorrollo integrøl
infantil, en términos de los dispuesto en Io Ley Generol de prestoción de
Servicios para lø Atención, Cuidado y Desarrollo Integrol Infantil. Este
principio deberá guior el diseño, ejecución, seguimiento y evoluación de
las políticøs ptiblicas dirÍgídds a Ia niñez.

(pórrafo 9...1"5)

Toda persono tiene derecho øl cuidado digno que sustente su vida y Ie
otorgue los elementos moteriales y simbólicos pard vivir en sociedod a lo
Iargo de todø su vida, øsí como d cuiddr. EI Estddo promoverá la
corresponsobilidad entre mujeres y hombres en las actividades de
cuidødo, øsí como Ia libertad que tienen løs personas pora decidir si
adquieren o no como obligación el cuidar o quien lo requierø, y el derecho
para decidir lø distribución del tiempo propio acorde o sus necesidades e
intereses. Parø garantizør el derecho ol cuidødo digno se irnplementørá el
sistemo nøciondl de cuidødos, que incluye sus dimensiones económica
social, político, cultural y biopsicosociø|, osí como políticas y servícios
públicos con base en diseño universal, ajustes razonøbles, accesibilidød,
pertìnencia, suliciencÍa y calidad. Lø ley establecerá lø concurrenciø de lø
Federación, Entidades Federdtivas, Municipios y demorcociones
territoriales de Io Ciudod de México en el sistema nacional de cuidados.
Tendrán prioridad en dicho sistema Iøs personas que requierøn cuidodos
por enfermedad, discapøcidad, niñds, niños, adolescentes y personqs
mdyores, quienes vivøn en condiciones de extrema pobrezø, y Iøs personas
que reølicen actividodes de cuidado de Iøs anteriores sin remunersción
alguno.

ii. Artículo 73. .

(t. a XX|X-Z ...)

XXX. Poro expedir la legislación única en materio procesol civily fomilior, asi
como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esto
Constitución;

XXX-A. Para expedir Io ley generdl que establezca Ia concurrenciø de la
federøción las entidades federativas, los municipios y de lqs
demørcaciones territorioles de Ia Ciudod de México, en el ámbito de suls

respectivøs competencias, en materia del Sistema Nocional de Cuidadas
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previsto en el ortículo 4o constítucional;

xxn...

Xll. En razón de lo anterio¡ me permito presentar lo modificación a monera de
cuodro comporotivo

Artículo 4o.- Toda persono, por el
sólo hecho de encontrorse en el
territorio del Estado de Jolisco,
gozoró de los derechos que establece
esta Constitución, siendo obligøción

fundamentol de los outoridades
solvøguordor su cumplimiento.
Asimismo, el Estodo de Jolisco
reconoce, protege y gdrant¡zq el
derecho q lo vido de todo ser
humano, ol sustentor expresamente
que desde el momento de lo

fecundación entra bajo la proteccion
de lo ley y se le reputa como nocido
porq todos los efectos legoles
correspondientes, hostq su muerte
naturql.

(..)

(. .)

(...)

(...)

Estd constitución reconoce el
derecho que toda personø tîene ul
cuidado digno que sustente su vida y
Ie otorgue Io elementos materiales y
simbólícos parø vivir en sociedad ø Ia
Iargo de toda su vidø. EI Estado
promoverá Ia corresponsabilidad
entre mujeres y hombres en los
actividades de cuidødo, así como lø
Iibertod que tienen løs personos
para decidir si adquieren o no como
obligoción el cuidor a quien lo

,qEi ]ÀJTËF¿I

ÐË¡3ËSiÐËNCÂÅ_

t:.:2
!-'{t: .;)
i a;.:

¡lli-..-,\À\i
-R\
r'l'r\

't)

i i'ì+t..
.r"ç:i , ... .,

?¿r.
:)'

trrl

-¡

'z

ì

."-

a1
)4
a,-.)

,¿

:--¡

:j.
z.
(J
t-ll

:1-1

--'
: "1-l

, l:t

I
()
(i')

Artículo 4o.- Toda persond, por el
sólo hecho de encontrorse en el
territorio del Estodo de Jolisco,
gozoró de los derechos que establece
esta Constitución, siendo obligación

fundomental de las autoridades
salvaguardar su cumplimiento.
Asimismo, el Estado de Jalisco
reconoce, protege y garontizo el
derecho o la vida de todo ser
humano, al sustentar expresomente
que desde el momento de la

fecundación entro bojo la protección
de la ley y se le reputa como nacido
poro todos los efectos legales
correspondientes, hasta su muerte
notural.

(...)

(...)

(...)

(...)

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

el derecho parø decidir lø
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El derecho o lo información pública y
la protección de datos personales

será gorontizado por el Estodo en los
términos de lo que estoblecen lo
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los tratodos
internacionoles de los que el Estado
Mexicano sea porte, esta
Constitución y los leyes en la moterio.

(...)

(...)

(...)

(. .)

(...)

(..)

(..)

(.. )

(..)

(...)

distribución del
øcorde o sus

iintereses.

tiempo propio
necesidsdes e

Løs autoridades estoblecerán un
sistema de cuidados que preste
seruicios públicos universales,
occesibles, pertinentes, suficientes y
de colidad y desørrolle políticas
públicøs. EI sistemo otenderá de
mdnerd prioritøriø ø las personds en
sítuación de dependencia por
enfermedad, discapacidad" ciclo
vital, especialmente Io infanciø y lø
vejez y ø quienes, de monerø no
remuneradd, están a cdrgo de su
cuidødo

El derecho a la información p(tblico y
lo protecc¡ón de dotos personales

seró garantizado por el Estado en los
términos de lo que estoblecen la
Constitución Político de los Estados

Unidos Mexiconos, los tratodos
internacionoles de los que el Estodo
Mexicano sea porte, esta
Constitución y las leyes en la materia.
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XIll. Por lo anterior, someto a Io considerac¡ón de esta Asamblea Io siguiente
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iniciativa de

LEY

QUE REFORMA EL ARTíCULO 4 DE LA CONSTITUCIO¡I POIíNCN DEL ESTADO ÐE

tALrsco.

U\UCO. Se reformo el artículo 4 de ta Constitucion Político del Estodo de Jalisco,
poro quedør como sigue:

Artículo 4o.- Todo persono, por el sólo hecho de encontrorse en el territorio del
Estado de Jolisco, gozaró de los derechos que establece estq Constitución, siendo
obligación fundomentol de las outor¡dodes salvoguardor su cumplimiento.
Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce, protege y gorantiza el derecho a lo vida
de todo ser humano, ql sustentor expresomente que desde el momento de la
fecundoción entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nocido parq
todos los efectos legoles correspondientes, hasta su muerte notural.

(...)

(...)

(...)

Esta constitución reconoce el derecho que todd personø tiene øl cuidado digno
que sustente su vida y le otorgue Io elementos møterioles y simbólicos pøra
vivir en sociedød a Io ldrgo de todo su vído. EI Estødo promoverá Iø
corresponsdbilidød entre mujeres y hombres en las actividddes de cuidado, øsí
como Id libertad que tienen los personas para decidir sÍ odquieren o no como
obligacíón el cuiddr ø quien lo requiera, y el derecho pøro decidir la
distribución deltiempo propio acorde ø sus necesidades e iintereses.

Las autoridades estoblecerán un sistema de cuidados que preste servicios
públicos universales, øccesibles, pertinentes, suficientes y de colidad y
desorrolle políticøs públicas. EI sistema øtenderá de mqnera prioritario ø Iøs
personøs en situdción de dependencia por enfermedad, discapøcidad, ciclo
vitol, especidlmente lø inføncia y Iø vejez y a quienes, de manero na
remunerada, están o corgo de su cuidødo
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TRANSITORIO

PRIMERO. El presente decreto entraró en vigor al dío siguiente de su publicoción
en el Periódico Oficial "El Estado de Jolisco"."

Vll. El L4 de diciembre de 202L, la Dip. María Dolores López Jara presentó la

"lniciativa de Ley que reforma el artículo 4" de la Constitución Política del Estado de
Jalisco". A dicha iniciativa se le asignó el número INFOLEJ 2tO/LXUt.

Vf ll. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 14 de diciembre de
2021', turnó dicha iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales,
para su análisis y posterior dictaminación.

lX. La iniciativa que ahora se dictamina fue presentada en lossiguientestérminos:

,EXPOSrcrcN 
DE MOTIVOS

I. Según datos de lo Encuesto Nocìonal sobre el lJso del Tiempo del tnstituto
Nacionql de Estadístico Geogrofía e lnformótica (ENIJT-|NEGt)el tiempo totqt de
trobajo de lo población de 12 oños y mós es de 5 667 millones de horas o lo
semona, de las cuoles 49.4% corresponden al trabajo no remunerodo, 47.9% ol
trobajo pora el mercodo y 2.8% a lø producción de bienes pqra uso exclusivo del
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Lo mismo encuesto estqblece que 30.9% del Tiempo Total de Trobajo de los
mujeres corresponde ol trabajo para el mercodo, mientros 66.6% al trabojo no
remunerodo de los hogares y 2.5% o la producción de bienes pord uso exclusivo
del hogar. En el otro extremo, para los hombres, 68.9% corresponde øl tiempo
dedicodo al trabajo paro el mercodo, 27.9% paro el trabajo no remunerodo de
los hogores y 3.1% a la producción de bienes pora uso exclusivo del hogor.1z

En todo el país, se estoblece que el promedio de horas semanoles de tiempo totol
de trobajo paro los mujeres de L2 años y mós es de 59.5 horas y poro los
hombres es de 53.3 horas. Así, el tiempo TTT identifica una brecha desfavorable
pora las mujeres de 6.2 horos mós de trabajo total a lq semono.lt

El estudio revela que sobre el Trobajo No Remunerado de los Hogares (TNRH)
que del total de pobloción de L2 oños y máq 97% porticipa en el trabajo
doméstico no remunerodo paro el propio hogor, con un promedio de 22 horos
semonoles.la

En cuanto altrabajo doméstico no remunerodo paro el propio hogar, las mujeres
de 12 años y más reportoron 30.8 horos promedio o la semana mientros que los
hombres en el mismo rqngo de edad registraron L7.6 horos semonales. De esta

forma y en comporoción con los resultados de 20L4, se incrementa el tiempo
promedio de trabojo doméstico no remunerodo, Ltna horo poro los mujeres (29.8)
e incrementa lo porticipación pora los hombres en prácticdmente dos horas
(9.7).tt

Por otro, y no obstante a su jornada completa de trobajo poro el mercado, paro
Ias mujeres no existe una reducción importonte de las horas de trabajo no
remunerodo, siendo de 25.7 horas a la semano en el trabajo doméstico poro el
propio hogor, contro 11".0 horas de los hombres, ambos bojo la misma condición
de trobojar 40 o mós horas pøra el mercodo.lG

En cuonto o los mujeres con uso de lengua indígeno, se reflejocomo mós alto el
tiempo promedio dedicodo al trabajo doméstico pora el propio hogaren los
mujeres que son hoblantes de alguna lenguo indígeno, con 5.4 horas mós en

11 Los Datos corresponden a la ENIT de INEGT presentados en el portal:
http://prevencionor.com.mx/2020/10/2L/se-presentan-resultados-de-la-encuesta-noc¡onal-sobre-uso-del-
tiempo-enut/t' Datos recuperados de: http://prevencionor.com.mx/2020/10/21/ se-presenton-resultodos-de-la-encuesta-
n a c i o n o I -so b re - u so-d e I -ti e m p o-e n ut/t' 

Ibid., p. r..
tn tbid., p. 2.
tt 

tbid., p. 3
tu 

Nótese la gron disporidod que se va construyendo en bøse o estos resultodos estadísticos.
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promed¡o d ld semqna de trobojo (30.5 contra 35.9 horas).17

A nivel nocional, en 20L9, los mujeres reportoron 1-2.3 horas de cuidodos directos
y 28.8 horos con cuidados pasivos. Por otro lødo, los hombres tienen un
promedio de 5.4 horas de cuidados directos y 12.9 horas incluyendo cuidados
posivos. Así mismo, lo taso de participoción de las mujeres en trabøjo no
remunerodo paro otros hogares fue de 20.6% y de los hombres de 13.0%. t_os

mujeres dedicoron en promedio 9.7 horas a la semano a esta actividad y los
hombres reportoron 6.4 horos.l8

Cabe señqlor que el oporte económico de los cuidados contobilizodo en el
Sistema de Cuentas Nacionoles de México, es equivalente ol 24.2% del producto

lnterno Bruto del país.ls

Ademós de lo anterior, según Io Orgonizoción lnternacional del Trobojo, en el
continente americono, las mujeres dedican 268 minutos por día a trabojos de
cuidado no remunerodo, mientros que los hombres 155 minutos por dío (OIT,

2o2q.2o

De esta forma es que, de los dotos anteriores, podemos colegir que en este poís
"el trabojo de cuidqdo no remunerqdo es provisto, principalmente, por mujeres
jóvenes y adultos, quienes en su moyorío lo hacen de formo gratuita, precario e

invisible".21

Es en este sentido que derivado de los "crisiseconómicas recurrentes y los
combios culturoles, hon incentivado lo participoción económica de las mujeres,
pero no se hon disminuido las corgas de trabojo no remunerado, incluido el de
cuidado, lo que ha generado consecuencios negotivos pora este grupo
poblacionol".22

Cabe señalor que ol respecto se ha registrado que la organizoción sociol del
cuidado (OSC), mismq que persiste en México, origina desigualdad en las
oportunidodes de porticipación económica entre mujeres y hombres.

De esto forma, y o decir de diversos especialistos, en el país la Orgonización
Social del Cuidodo t¡ende o distribuirse o diseñorse en los sÌguientes
co rocte rístico s, por me n cio na r ølg u nas :

t' 
rbid., p. 3

" Ibid., p. 3
le https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021,/OtrTemEcon/CtaBneServ2020.pdf
20 https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/blog-cec/economio-del-cuidodo-un-trabajo-ínvisibilizado-en-mexico21 Recuperado de: https://rde.inegi.org.mx/index.php/2020/L2/02/trobojo-de-cuidado-en-las-fuentes-de-
i n fo r m a ci o n -e sta d i sti ca -d e - m e xi co/
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1) Persiste la visión de ligar los derechos sociales q esquemas formales de
empleo;

2) Continúa lo tendencia de osignar a las mujeres el cuidado de las
poblociones infantil y adulta mdyor, los enfermos y las personas con
discopacidod;

3) Los sistemos de protección sociol estón fragmentodos; y

4) Prevolece el concepto minimalista del universolismo por parte del Estodo

con servicios de boja colidod paro los mós pobres y excluidos.23

Pero no obstante las onteriores ofirmociones ¿qué debemos entender por
derecho al cuidodo? Y en todo coso, q cuidar.

Paro el Observotorio de lgualdad de Género de Américo Lat¡no y el Coribe, el
Derecho ql Cuidodo significo o se entiende a partir de "las políticas públicas
destinadas a garantizar el bienestar físico y emocionol cotidiano de las personas
con algún nivel de dependencio, que intervienen sobre la organización social del
cuidado y establecen los derechos olcuidodo".2a

Según algunos investigodoros, como Gobriela Rodríguez Ramírez (La lornoda,
202L), resulta obligodo elestablecer el deber del Estodo pora promover lo
corresponsobilidad entre mujeres y hombres en los cuidados. Lo onterioç porque
según esta especialista participante de lo reformo en lo moterio, a la
Constitución de lq Ciudad de México, en su colidod de Constituyente, "el Estado

ha desplazado a la fomilio, principalmente en las mujeres eltrabajo de cuidados,
lo cuoles cousal de limitaciones q su desarrollo y movitidod sociol".2s

Para Rodríguez (202L) los cuidodos y el derecho o éstos, en reolidod se trata de

"un conjunto de actividqdes, Ltn proceso cotidiono que aborco todqs lqs
etopqs de nuestro ciclo de vida, desde el nacimiento hosta la muerte, con

múltiples dimensiones: unq dimensión moterial, porque implico trobajo; uno
económico, por sus costos y otra ofectivo y de relaciones subjetivqs; uno
dimensión éticø y de justicia y unq dimensión política que determina
desigualdodes de poder, una culturol que implico cambio de mentalidodes, y
unq troscendencio jurídico, porque es un derecho."26

La misma investigadora señalo que éstos comprenden, necesariamente unq

tt 
lbid., p. 2.

2a 
Disponi ble e n : https ://oi g. ce po t. org/esl ey e s/eye sde-cu id a do

" Rodrígr", Ramírez, Gabrîela. Derecho at Cuidado. Diario La Jornada. Sección de Opinión. 7 de mayo de 2021,
versión electróníca. Disponible en: https://www.jornado.com.mx/2021/05/07/opinion/016a2pol
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ruptura, o muchos rupturas, de arreglos fomiliares tradicionoles, yd que se sigue
viendo al hombre, o o los hombres, como principoles proveedores del hogar y, en
este coso, a los mujeres en su popel de cuidadorq o como cuidodora, finalmente
dentro de los roles socioles a priori osignodos. Sentencia que se troto de la lucha
por el tiempo y la división sexual del trobojo, que ha sido lo bose de la
configuración de múltiples desiguoldodes de género, ideas orraigodas y
oncestroles incrustqdos en muchos legislociones, incluida los constituciones.

Es relevante señalar que las propuestos de reformo o lo constitución, en este coso
a la ya ocurrido en lo Constitución de lo Ciudad de México y a la que se encuentrq
en ciernes en el Senado de lo Repúblico, lo investigadoro señala que estas
modificociones en realidad son:

"...e1 resultodo de la ousencia de una normotividod integral, políticos
públicas e infraestructuro en materio de cuidados, dsí como lo folta de
cultura de no discriminoción y de un bolance de distribución al trabajo no
remunerodo, ya que con esto modificación se rompe el estereotipo histórico
de que las lobores del hogar y su entorno son sólo cosq de mujeres, yd que

en el país lo provisión de cuidados es insuficiente, de baja calidad y no tiene
u no occesi bi lidod a m pl ío. "27

Por otro porte, según la CEPAL (Comisión Económicø para Américo Lotino y el
Coribe), los principoles desofíos en materia de implementación de lo político
público de cuidados, es:

lmpulsar un nuevo pdcto en materia de corresponsobilidad social y de

derechos, al convertir los cuidodos en uno nuevo dimensión de política
social.
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c Promover campañas y políticos públicas que permitan modificar la
actual división sexual del trobojo en los hogores, así como el cuidada y
el autocuidodo.

o

a

Fortolecer y ampliar la oferto de servicios

Homologar la colidad de los servicios o través de la generación de

estóndores y el establecimiento de un sistemo de seguimiento y

evaluación con porticipqción de personos expertas de la academiø y la
sociedqd civil.

Promover la outonomía de los personas en situación de dependencio
especiolmente con capacitación e inclusión laboral, y mejoror la
occesibilidod y movilidad en los espocios públicos.
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Evitar que las políticos de cuidados tengqn un enfoque osistencialista,
procurando que se enmorquen en uno política de derechos.2s

En el mismo sentido, el derecho al cuidado encuentra un desorrollo oún mós
extenso en el Pocto lnternqcional de Derechos Económicos, Sociales y Culturoles,
mismo instrumento que formo parte deltrío de instrumentos que comprenden lo
Corto de Derechos Humanos, junto con Ia Decloración tJniversal de Derechos
Humonos.2s

Hay que señolor que, si bien en nuestro país existen diversas leyes (como en la
Corta Magna) que se refieren o lo regulación del derecho al cuidado, incluso con
lo porticipoción del estado, las mismas son insuficientes, en cuonto no cubren
todo lo amplia gama y posibilidades que en la reolidod sociol de este país
suceden, y que en los hechos terminon significando elementos materioles paro
una mogra perpetuación de ovance en lo igualdod de oportunidodes para
mujeres y hombres.

En materia legislativa y en reloción con el derecho humono al cuidqdo, Io Ciudad
de México ha sido punto de lonza poro alcanzor un reconocimiento constitucionol
de este derecho y ha logrado implementor un sistema de cuidados a través de la
reciente "Ley de Reconocimiento de los Derechos de los Personos Moyores" y del
"Sistema lntegrol poro su Atención de lo Ciudad de México".

Este gran logro legislativo alienta y enriquece lo presentación de la presente
iniciativa de ley, de la cual toma como referente este ejercicio legislativo ol
promover como primer eslabón el reconocimiento const¡tucional del derecho ql
cuidodo en nuestro ómbito local, poro en un segundo momento impulsor la Ley
Estatal que creo el Sistema lntegrado de Cuidados del Estado de Jalisco, lo cual
permitiró, a la por de la reforma o los ortículos 40 y 73 la Constitución federol
que prospera en el Senado de lo República, avonzor en la protección y el derecho
a vivir con dignidad, independencio y outonomío.

Por último, es necesario reafirmar que el dvance en la iguoldod de entre mujeres
y hombres precisa de acciones de todas y todos, y por supuesto, de los sectores
socioles involucrqdos, q.re permitan una distribución mós igualitario en todos los
ómbitos, pero de forma princìpalmente en cuonto oltrabojo no remLtnerado det
hogar y claro en materio de cuidodos. Lo anterior implica que ello se ved
reflejado en mayores oportunidodes poro que las mujeres se inserten en otras
octividades de acuerdo o sus diferentes necesidodes, pero porticularmente las
oportunidades del mercodo de trabojo.

28 Recuperado de: htrps://www.cepal.org/sites/default/fìles/presentations/amalia_garcia.pdf

2e Disponible en : https : //news. un. org/es/ story I 20 I 8 I 2 I 1 4 47 5 1 l
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En el mismo sentido, debemos señolar que lo distribución democrática en el uso
del tiempo de las personas en cualquier sociedad, debe reflejor la manera en lo
que estón repartidos las cargos de trabajo, yq que es partir de esta condiciononte
como podemos analizor la reproducción de los estereotipos y roles de género,
donde sociolmente, de ontemono, le es asignodo a las mujeres encorgorse del
trabojo dentro del hogar y las toreos de crianza y cuidodo, es decir el espacio
privodo, mientras que a los hombres se lesasigno ol espacio público poro la
realización del trabajo remunerodo, pero alejados de los otros toreqs a las que
también estón socialmente y, ahoro, legolmente obligados. Se le llama:
corresponsobilidod.

lll. En síntesis, es pertinente proponer las adecuociones legales en lo entidod, con
el fin de darle vigencio y que ésto sea una realidad, propongo los siguientes
modificaciones3o:

Artículo 4o.- [...]

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

Sin precedente

TEXTO VIGENTE

Constitución Política del Estødo de
Jalísco

Artículo 4o.- [...]

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

Todas las personas tienen derecho al
cuidado que sustente su vida y les

PROPUESTA

Constitución Políticø del Estsdo de
Jalisco

to Notot la propuesto de decreto tomo como base las d¡st¡ntas iniciativos plonteados en lø moterio,
porticularmente la de Ciudad de México y lo iniciotiva de reforma o los ortículos 4" y 73 de la Constitución
Federol, misma que se encuentra en el Senado en su calidqd de Cómaro revisoro. En todo coso seró en el proceso
de dictominación en Io que se determine la mejor conceptualización del derecho, yq que esta es la propuesta que
deberá ser enriquecido a trovés de meconismos de pørticipación ciudodana, con organizaciones y acødémicas
expertos.
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Sin precedente

Sin precedente

Sin precedente

Sín precedente

El Estado de Jalisco tiene una
composición pluriculturol sustentodo
originalmente en sus pueblos
indígenas que son aquellos que
descienden de poblociones que

otorgue los elementos møteriales y
simbólicos pøra vivir en sociedad s lo
Iargo de toda su vido.

Los outoridades establecerán un
sistemo de cuidodos que preste
servicios públicas universaleso
accesibles, incluyentes, pertinentes"
sulicientes y de calidad y desørrolle
políticas públicas con perspectiva de
género y de masculinidades.

El sistemd atenderó de mcrnerø
prioritaria o Iøs personds en
situación de dependenciø por
enfermedad, discapøcidod, ciclo
vital, especiolmente Iø infancio y Iø
vejez y a quienes, de manerø no
remunerado, están a cørgo de sw

cuidado.

Las autoridades garantizørán el
estøblecimiento de medidas
concilÍatorias pard que mujeres y
hombres, de mønera corresponsøble,
puedan ejercer en iguøldod de
condicíones el derecho øl cuidødo de
híjds e hijos, osí como de los
integrantes de Ia fømília que la
requieran.

Los autoridodes establecerán
medidas necesarios para fømentar
la corresponsabilídad del trabojo
doméstico y de cuidados en las

familias, a lin de reducir Iø

desiguøldad de derechos, la
precarización del trobajo, løs
violencias, Id discriminación loboro!
hacia Iøs mujeres, así tømbién, los
d esig ua ldades d e g é n ero.

El Estodo de Jolisco t¡ene uno
composición pluriculturol sustentado
originalmente en sus pueblos
indígenos que son oquellos que
descienden de poblaciones
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habitoban en el territorio actual del
país al iniciorse la colonizoción y que
conservøn sus propias instituciones
socioles, económicos, culturales y
políticos, o parte de ellqs.

La conciencia de su identidod
indígeno deberó ser criterio

fundamentol parq determinar o
quiénes se aplican las disposiciones
sobre pueblos i ndígenas.

Son comunidodes ¡ntegrontes de un
pueblo indígena, oquellas que formen
und unidad social, económica y
culturol, asentadas en un territorio y
que reconocen autoridodes propios
de acuerdo con sus usos y
costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a
la libre determinación se ejerceró en
un morco constitucional de
outonomía que qsegure la unidod
nocional. El reconocimiento de los
pueblos y comunidades indígenas se

hará en las leyes reglomentarias, los
que deberón tomor en cuento,
odemós de los principios generoles

estøblecidos en los párrofos
anteriores de este artículo, criterios
etnolingüísticos y de osentomiento

físico.

A.t...l

t. o Vtt. L..l

vrrL L..l

t...1

B.t...l

t...1

t. a IX. L..l

hobitoban en el territorio actual del
país al iniciorse la colonización y que
conservon sus propios instituciones
socioles, económicos, culturales y
políticas, o pqrte de ellas.

Lo conciencia de su identidad
indígena deberó ser criterio
fundomental pqrø determinar 0
quiénes se oplican los disposiciones
sob re pueblos i nd íg e na s.

Son comunidodes integrontes de un
pueblo indígena, aquellas que formen
una unidad social, económica y
cultural, osentados en un territorio y
que reconocen outoridades propias
de ocuerdo con sus usos y
costumbres.

El derecho de los pueblos indígenos a
lo libre determinación se ejercerá en
un morco constitucional de
outonomío que osegure la unidod
nocional. El reconocimiento de los
pueblos y comunidodes indígenas se
haró en las leyes reglamentarias, los
que deberón tomor en cuenta,
odemós de los principios generoles

establecidos en los pórrofos
onteriores de este artículo, criterios
etnolingüísticos y de asentomiento

físico.

A.t...l

t. a Vtt. L..l

vilt. L..l

t...1

B.[...]

t...1

t. q tX. L..l
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L..l

t.. l

Por lo anteriormente expuesto someto a la elevada consideracion de esta
Asamblea la siguiente:

INICIATIVA DE LEY

QTJE REFORMA EL ARTíCULO 4" DE LA CONSTITUCIOru POúNCN DEL ESTADO DE

JALISCO

ARTíCULO ÚrutCO. Se reforma el artículo 4" de lo Constitución Potítico det Estado
de Jalisco, para quedor como sigue:

Artículo 4o.- [...]

t..l

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

t...1

Todøs Iøs personas tienen derecho al cuidado que sustente su vidø y les
otorgue los elementos moteriales y simbólicos pdrø vivir en sociedød ø Io largo
de toda su vida.

Lds outoridødes estøblecerán un sistema de cuidados que preste servicios
públicos universales, øccesibles, incluyentes, pertinentes, suficientes y de
calidad y desørrolle políticøs públicds con perspectiva de género y de
mdsculinidades.

El sistema otenderá de manerø priorítariø o las personas en situación de
dependencio por enfermeddd, discopacidqd, ciclo vitø|, especidlmente la
infanciø y Ia vejez y a quienes, de manero no remunerddø, están a cørgo de su
cuidddo.

i:

îf|

'.;r.#i......

C)

7j

,:j1

aJ,

(.')
C.)'fr
C)
L

?
o-

rfi

'l:

?
í11
U3
Ç

a1

'=
.-z-

34



GTE{ER.NC
ÐE lA{-rsco

POÐER
r-EGTSLATTVÛ

SFCRETARiA
ÐËI- CONGRFSO

til
;z:

,)

1!_ 1 'yt u-:

::i¡.þ:t:i:¡,.
,i, ;\+1.r, '..t,: , i-:

-i:

hIÚE4gRn
t)ËtrËf{ÐË$üc$A

Las øutoridodes garøntizorán el estoblecimiento de medidas conciliøtoriøs
pørd que mujeres y hombres, de mønero corresponscrble, puedon ejercer en
igualdad de condiciones el derecho øl cuidado de hijas e hijos, øsí como de los
integrdntes de la familía que Io requieran.

Las autoridades establecerán medidos necesqrias pard fomentar la
corresponsabilidad del trabøjo doméstico y de cuÍdados en Iøs fomilias, a fin de
reducir Ia desigualdod de derechos, Io precdrizøción del trøbojo, Iøs violencias,
Ia discriminøción laborøl høcia las mujeres, así tdmbién, las desigualdades de
género.

El Estado de lalisco tiene unq composición pluriculturol sustentado originolmente
en sus pueblos indígenos que son oquellos que descienden de poblociones que
habitaban en el territorio octual del pøís al iniciorse lo colonización y que
conservon sus propios instituciones socioles, económicos, culturoles y políticos, o
parte de ellos.

Lo conciencio de su identidod indígena deberó ser criterio fundomental para
determinar a quiénes se oplicøn las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidodes integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una
unidad sociol, económica y culturol, asentodos en un territorio y que reconocen
outoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas o la libre determinación se ejerceró en un
morco constitucionol de qutonomía que qsegure lo unidad nacional. El

reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenos se horó en las leyes
reglomentorios, los que deberón tomor en cLtento, ademós de los principios
generoles establecidos en los pórrofos anteriores de este artículo, criterias
etnolingüísticos y de asentomiento físico.
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PRIMERO. El presente decreto entraró en vigor al día siguiente de su publicoción
en el Periódico Oficial "El Estodo de Jalisco".

SEGUNDO. El Congreso del Estado contaró con un plozo de 1-80 días naturales,
pora la expedición de lo Ley Reglomentaria en moterio del Sistemø Estotol de
Cuidodos.

TEROERO. Túrnese a los 125 ayuntamientos pora efectos de dar cumplimiento o
lo dispuesto en el artículo 1L7 de lq Constitución Política del Estodo, en su colidod
d e Co n stit uye nte s p e rm o n e nte."

Ubicados los antecedentes de las iniciativas de ley que ahora se dictaminan, se
procede a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se
tomaron en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la
siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y
27 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizar, estudiar, discutir y
dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo
75 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la
iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del
Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. Las Comisiones de Puntos Constitucionales y Electorales; de Competitividad,
Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo; y de lgualdad Sustantiva y de Género,
son competentes para conocer las iniciativas que se dictaminan, de conformidad con
los artículos 96, 82 y 91, respectivamente, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Jalisco, que a la letra dice:
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1. corresponde a la comisión de Puntos constitucionoles y Electorales, el
conocimiento, estudio y en su coso dictomen de los osuntos relacionodos con:

I. Las reformas a la Constitución Político de los Estados IJnidos Mexiconos o lo
Constitución Político del Estado de lalisco;

ll. La presentqción de iniciqtivos de ley o decreto ante el congreso de ta lJnión;

lll. La legislación en materiq electoral;

lV. La legisloción civil, penal o administrativo, en su dspecto sustontivo; y

V. Las competencios y controversios que se susciten entre el Poder Ejecutivo del
Estodo y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76

frocción Vl y 105 de la Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos.

Artículo 82.

1. Corresponde o la Comisión de Competitividad, Desqrrollo Económico,
Innovación y Trabojo, el conocimiento, estudio y en su coso dictomen de los
osuntos relocionados con :

L Lo legislación en moteriq de competitividod, desqrrollo económico, innovacion,
laborol burocrótica, seguridad sociol de los servidores públicos, tribunales
laboroles burocróticos y, promoción y fomento artesonal;

Il. Los planest progrqmas, políticas y proyectos en las moterias anteriores;

lll. El desempeño y funcionamiento de los tribunales loboroles y juntas locales de
co n ci I i a ci ó n a rb itroj e ;

lV. Lo promoción y opoyo de la planta productivo del Estqdo para lo creación de
empleos de la población económicamente octiva;

V. Los osuntos relacionqdos con convenios o concesiones celebrodos por el Poder
Eiecutivo del Estodo para incrementor o mejoror los servicios turísticos y mejorar
los servicios correlativos en el Estado, osí como las bases normotivas poro
concesionar lo rutos y recorridos turísticos de competencia estotal y el
conocimiento sobre promoción de infroestructuro turístico; y

Vl. El otorgamiento de lo denominación "Poroje de la ldentidad Jalisciense", de
conformidod con la legislación estatol en materia turístico.

Artículo 97.

1-. Corresponde o lo Comisión de lguoldad Sustont¡vq y de Género, el
conocimiento, estudio y en su caso dictomen de los osuntos relocionados con:
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I. Lø promoción, respeto, protecc¡ón, defensa y conservdción de los derechos
humonos de las mujeres, de conformidod a la Constitución Política de los Estodos
Unidos Mexiconos y tratodos internacionoles en la moterio, de los que el Estado
mexicono sea porte;

ll. La legislación en materio de igualdad de género, vida libre de violencia hacia
las mujeres, y contro la discriminoción;

lll. Los planes, progrqmds y políticos públicos pora el fortalecimiento de los
derechos humanos de las mujeres;

lV. Las propuestos tendientes a fomentar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres;

V. Impulsar políticos pord uno vida libre de violencia hacia los mujeres;

Vl. Solicitor informes respecto de los diversos progromos y potíticas tendientes al
logro de la igualdod de oportunidades entre mujeres y hombres, osí como paro
una vida libre de violencio hacio los mujeres;

Vll. Coodyuvar con los autoridades competentes en la conformación de informes
internacionoles;

Vlll. Promover la igualdod entre las personos y la no discriminación; y

IX. Promover uno culturo institucional al interior del Congreso del Estado bajo los
principios de iguoldad y no discriminoción.

V. Una vez llevado a cabo el análisis de las iniciativas que ahora se dictaminan se
desprende que las mismas tienen por objeto reformar la Constitución Política del
Estado de Jalisco, para reconocer, en el artículo 4", tanto el trabajo doméstico no
remunerado como el cuidado realizado en el hogar.

Al respecto, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la lgualdad
de Género y el Empoderamiento de la Mujer", las labores de cuidado y el trabajo
doméstico no remunerado contribuyen tanto al desarrollo económico familiar como
al de los países. Sin embargo, la falta de cuantificación económica invisibiliza a nive!
macroeconómico dichas funciones, a la vez que no permite mostrar evidencia
cuantitativa para la formulación de políticas públicas y de apoyo a quienes realizan
estas labores. El análisis por estratos socioeconómicos permite identificar que, a

niveles más altos de ingresos la participación de los hombres es mayor, aunque para
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31 https://onuhabitat.org.mx/index.php/labores-de-cuidado-y-trabajo-domestico-no-remunerado
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todos los estratos anal¡zados, las mujeres dedican más de 30 horas a la semana en el
desarrollo de estas actividades, en comparación con las horas destinadas por parte
de los hombres, que rondan alrededor de 10 horas a la semana. El trabajo de
cuidados por sí solo es realizado por 41.6% de la fuerza laboral femenina no activa a
nivel mundial, por lo cual, constituye uno de los principales obstáculos para el
involucramiento de las mujeres al mercado laboral. En este caso, países que cuentan
con mayor gasto público en políticas de cuidado como prestación de servicíos
infantiles, infraestructura para el cuidado, licencias de maternidad y discapacidad,
entre otras, han logrado una mayor conciliación entre el empleo remunerado y el de
cuidados no remunerado.

Ahora bien, la pandemia por Covid-19 también ha impactado estas actividades, de
acuerdo con una encuesta realizada en 2020 a más de 400 mujeres de la población
económicamente activa de nueve países, 82% mencionaron haber sido afectadas
negativamente por la pandemia,65% considera contar más responsabilidades en la
realización de tareas de hogar y 58% de la fuerza laboral femenina entrevistada y
con hijos siente un aumento adicional en el cuidado de estos. A nivel nacional, las
horas semanales dedicadas a cuidados no remunerados aumentó significativamente
durante el segundo trimestre de 2O2O tanto en hombres como en mujeres que
forman parte de la población económicamente activa. No obstante, se estima que
las mujeres destinaron hasta 7.4 horas menos a la semana al trabajo remunerado
para dedicarse al trabajo doméstico y de cuidados no remunerado32.

De acuerdo con el lnforme especial COVID-L9 realizado por la Comisión Económica
para América Latina (CEPAL) en2021, denominado "La autonomía económica de las
mujeres en la recuperación sostenible y con igualdad", la pandemia ha profundizado
la brecha de género y atenta contra la autonomía de las mujeres. En este sentido, se
estima un retroceso de hasta diez años en los niveles de ocupación laboral por parte
de las mujeres de América Latina y el Caribe.33

Para ello, el reconocimiento de las labores de cuidado y el trabajo no remunerado
forman parte del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) númeno 5, que de manera
explícita en su meta 5.4 se enfoca a reconocer y valorar los cuidados y el trabajo
doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos,
infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, y promoviendo la

responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país.34

t'lbíd"r.
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rbídem.
3a https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/5-igualdad-de-genero#: -:ïext=S.4%2oReconocer%20y%o2ovalorar
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El lnstituto Nacional de las Mujeres destacó lo siguiente3s

La cuenta sotélite del Trabajo no Remunerado de los Hogares de México
(csrNRHM) proporciono una estimqción sobre el volor económico del
trabajo no remunerado doméstico y de cuidados de los hogores (TNRDîH)
que se realiza en los hogores del país.

En 2020, el valor económico del trabøjo no remunerado en labores
domésticas y de cuidados (realizodas por las y los integrontes del hogar
moyores de L2 años) representó 27.6% del PtB, o G.G billones de pesos.

Al desagregctr por sexo, se observó que el trobojo no remunerado de los
mujeres fue equivalente al 20.2% del PlB, mientras que el reolizado por los
hombres al 7.4%. Es decir, el valor económico generado por el trabajo no
remunerado de las mujeres fue superior ol olcanzado por las octividades
económicas del sector comercio (18.6%), lo industria manufocturero
(17.2%) y alquiler de bienes muebles e intangibles (L0.4%).

El volor del TNRDCH por persona en cifras netas (sin considerar
prestociones socioles) permite estimor el ingreso monetario que
obtendríon las personas que realizon dicho trabajo en el mercodo. En

2020, en promedio, eITNRDCH de las mujeres tuvo un volor equivalente a
569,128 pesos anuales; mientras que el de los hombres fue de 527,1-75.
Sin embargo, existen diferencios al consideror algunas variables:

. El valor neto del TNRDCH de los mujeres que habiton en las óreas
ruroles fue de 577,L69, y 566,832 de las que habiton en zonas
urbonos. Los volores correspondientes o los hombres son de $2+,g52 y

5 27,789, respectiva m e nte.
o Poro los mujeres que cuenton con olgún oña de educación media o

superior el valor neto del TNRDCH fue de 568,875 y $30,794, y en el
coso de los hombres en lo mismo situación. En tanto que para las
personas sin instrucción escolar o con primaria incompleta, los
volores correspondientes son de 564,695 paro las mujeres y 522,984
pora los hombres.
. Las mujeres cosadas o unidas realizaron TNRDCH por el equivalente
a 586,995 y los solteros por 5¿0,OOZ. En el coso de los hombres en los
mismos situaciones conyugoles, el valor es de 528,448 y $23,390,
respectivamente.':rl
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. La presencia de menores de 6 oños en el hogar significó un volor del
TNRDCH de 90,304 para las mujeres y $30,t00 para los hombres. En
cambio, cuando no existían personos menores en el hogor el vølor
económico fue de 560,969 pora las mujeres y $26,206 para los
hombres.
. Los mujeres que hablan lengua indígena generoron el equivalente a
576,891- miles de pesos y las no hablantes 569,sqg miles, en el caso
de hombres los valores son $25,970 miles de pesos y $Zz,2OS miles,
respectivamente.

La importancia de estimar el valor económico del TNRDCH radico en que
permite demostrar que el presupuesto nacionol estó subestimado al no
considerar lo contribución económico del trabajo no remunerado que se
reoliza en los hogares.

El trøbajo no remLtnerado significa ahorro monetorio, pues pard obtener
el mismo grado de bienestor en el hogor sin efectuør dicho trabajo se
tendrían que erogar cantidades importantes de dinero. En este sentido,
sólo si se considera el esfuerzo cotidiano que realizøn los grupos mós
pobres poro creor bienes y servicios en el ómbito doméstico paro su propio
consumo se puede entender su supervivencia.

La permanencia de los roles de género se manifiesta en la contribución en
términos de valor económico del TNRDCH. Las octividades en los que løs
mujeres tuvieron moyor aportøción son |as relacionodas con la
alimentación y la limpieza, mientras que los hombres contribuyen en
mayor medido en las compras y lo odministración del hogor...

En 2020, el volor del TNRDCH realizado por las niñas y los niños (5 a 11
años) resultó equivalente al 0.5% det PtB del país; de ese valor, 49.7% fue
aportado por niños y 50.9% por niños. Los niñas contribuyeron con el valor
per cápita mós olto en las actividades de proporcionor cuidodos con un
monto de 22,458 pesos, mientrøs que en aquellas reløcionadas con los
servicios grotuitos prestodos o la comunidad los niños participaron con el
equivolente o 10,624 pesos.

En promedio, el volor neto del TNRDCH de las niños es de 5g,2g9 pesos
anuales y el de los niños de 58,583.

De todo lo anterior se desprende que el trabajo doméstico y de cuidado no
remunerado genera servicios que no sólo satisfacen las necesidades de los
miembros del hogar, sino que producen o contribuyen a producir valor económico.
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Por ello, es necesario reconocer el valor económico de dicho trabajo, lo que podría
llevar a nuevos estándares de desarrollo y a reducir las desigualdades.

Es por ello que esta Comisión Dictaminadora propone aprobar las iniciativas
presentadas con modificaciones, de tal forma que en la Constitución Política de
nuestro Estado solo se reconozcan dichas actividades y que sea la ley
correspondiente la que establezca las bases y modalidades para su atención.

Vll. Si bien el reconocimiento del trabajo doméstico y de cuidado no remune¡'ado en
la Constitución Política del Estado de Jalisco significará la generación de políticas
públicas y programas para la atención de estas actividades, esto se realizará de
acuerdo a la ley reglamentaria QUê, en su caso, se expida, así como a la
disponibilidad presupuestal de las dependencias y entidades responsables de su
aplicación.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de
esta H. Soberanía Legislativa el siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 4" DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 4o.- [...]
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Las personas en situación de dependencia tienen el derecho a ser cuidadas de
manera digna y a recibir los elementos materiales y simbólicos que sustenten su
vida para vivir en sociedad.

Las personas que realizan trabajo doméstico no remunerado o de cuidados a
personas en situación de dependencia realizado en el propio hogar, serán
atendidas y reconocidas como generadores de riqueza y bienestar social de
acuerdo a la Ley reglamentaria, así como a las políticas y programas que para tal
efecto se diseñen.

El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de
los pueblos y comunidades indígenas se hará en las leyes reglamentarias, las que
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los
párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüíst¡cos y de asentarniento
físico.

A.- t...1

B.- t...1

.-)

g¿Þ+,

{ÊT,i':i
S:lj-l;,
è^Ul'

t...1
î-

'i)
3a
æ
''-¿

z
'1>

!l
c-z

t...1

TRANSITORIO

43



GTE{ET{NTC
ÐE IAL{SCO

P{J-ÐER.
T,EGTST-ATIVÛ

SECRETARiA
ßE[- CONGRESO

NÚfuT

üg!5Ëf\¡Ð€NCåA_

Úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco. Agosto de 2O22.
"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncen en Jalisco"

SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y I-ECTORALES
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Dip. Edgar Enrique Velázquez González
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Dip. María de Jesús Padilla Romo

Vocal
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La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de Decreto que reforma el artículo 4" de la Constitución
Política del Estado de Jalisco. INFOLEJ A1/Lxltt,208/LXlll y 21OlLXlll.
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LA COMISIóru OT COMPETITIVIDAD, LLO ECONOM¡CO,
INN Y

Dip. Laura Gabri Cárdenas Rodrígueze

Presidente

Dip. Julio César Covarrubias Mendoza
Secretario

Dip. Alejandra MarganJ:, U'.O.nr Valenzuela

Dip. María de Jesús Padilla Romo

Vocal

Dip. Eduardo Ron Ramos

Vocal

La presente hoja de firmas corresponde al D¡ctamen de Decreto que reforma el artículo 4" de la Constitución
Política del Estado de Jalisco. INFOLEJ  O/LXlll,208/LX.lll y 210/LXlll.
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Dip. Claudia Murguía Torres
Secretario
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Dip. Ana Angelita Degollado González
Vocal

Dip. Leticia Pérez Rodríguez

Vocal

Dip ka Lizbeth Ramí

Vocal
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La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de Decreto que reforma el artículo 4" de la Constitución
Política del Estado de Jalisco. INFOLEJ  O/LXtlt,208/LXilt V 210/LXI|.

f'

i

)irT
cf,

a-' rl

-Þ'

:) 3
:)
/J

?
Ë
a
c.z
cl
rrl

..,/

46



ÃSÚMF

ÐEPFruDFruC!A-

GOtsTERNC
ÐE ]Atrscc

POÐER
LEGTSI-ATIVO

SECRETARíA
DEI- CONGREST

Dip. Cla a arcía Hernández
Vocal

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de Decreto que reforma el artículo 4" de la Constituclón
Politica del Estado de Jalisco. TNFOLEJ A]/Lxlfi,2OB|LXII|y 21.OlLXlj.
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Diputada Laura
Presidenta de la Com

ruúnsÞñ
llì"ËÐËhtnËk$r!sR,L: !'EÚL]TV!F:

CONSTANCIA DE VOTAC

La suscrita Diputada Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez en mi carácter
de Presidenta de la Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico,
Innovación y Trabajo del Congreso del Estado de Jalisco, hago constar
que en la 9a Sesión ordinaria de la Comisión de Competitividad,
Desarrollo Económico,,Innovación y Trabajo efectuada el 25 de agosto
de\2022, SE APROBO LA ADHESION A¡. DICTAMEN DE DECRETO
POR EL CUAL SE REFORMA EI. ARTÍCU!.O 4 DE å.A
coNsTrTUcIóN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO, aprobado
por la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales en lo que
respecta al INFOLEI marcado con el número 4}|LXIlrI, con la votación
en el siguiente sentido:

Aprobándose por: 4 votos a favor

Lo anterior con fundamento en los términos del artículo L32 G, arábigo 5
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAIARA, A25DE 2022
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